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Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito notificar con el conten;do
de la Resolución CAL-2OI9-2O2I-I77, misma que el Consejo de Administraciorr
Legislativa aprobó en sesión No. 004-2020, llevada a cabo e1 día 28 de enero cle
2020, ia cual dispone:

"RESOLUCIÓ¡,¡ Cet ZO I 9-202 7- I 77

EL coNSEJo DE ADMI¡+¡srntctóN ¡,nGrsLATrvA

Que,

COIVSIDERANDO.;

los artículos 122 de la Constitución de la República g 13 de Ia Leg
Orgánica de Ia Función Legislatiua señalan que eI Consejo de
Administrqción Legislatiua, CAL, es el maxitno órgano de
administr ació n I e g isl atiu a ;

el artículo 126 d,e la Constitución de Ia República señala que, para el
cumplinúento de sus \cLbores, Ia Asamblea Nacional:se relirá por la leg
correspondiente g su reglamento interno;

Que,

Que, eI artículo 134 de la Constitución de Ia RepúbliccL g el artículo 54 de la
Leg Orgdnica de Ia Funciótt Legislatiua, establecen Ia iniciatiua de
presentar progectos de leg y a quienes les corespondería presentarlos;

Que, los artículos 55 g 56 ibidem señqlan que una uez presentado un
proAecto de leg, eI Presidetúe de la Asatnblea Naci.onal Io remitird aI
Consejo de Administraciótt Legislatiua, para que éste, de Ltaber
cumplido los requisitos, Io ca.Iifique g establezca Ia prioridad para el
tratamiento del mismo;

Que, mediante oficio No. 459-19-AC-AN de 20 de nouiembre de 2019,
ingresado cL esta Legislatura el mismo día, con nútnero de trámite
386684, el asambleísta Absalón Campouerde Robles, presentó eI
*PROYECTO DE LEY ORGÁMCA PARA LA PROTECCIÓN INTDGRAL,
PROMOCIÓN Y FORTALECIMTENTO DEL ARTISTA"; A que, dicho
proyecto d.e tey cumple con los requisitos fornta.les prescritos en los
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artículo s 1 3 6 de la Constitución de La República g s 6 d.e ta Leg org anica
de Ia Función Legislatiua, de acuerdo al Informe d"e la'tJnid.ad. d.e iécnica
Legíslatiua contenido en el Memorando No. oo7-urL-AN-20j9 d.e 03 d"e
enero de 2020, ingresado el mismo día con trámite 391860; g,

En ejercicio de sus atríbuciones con-stihtcionales g legaies,

RESUELVE:

Artícu\o 7.. CaTifi"car eT *PRoYEcTo DE LEY oRGÁMcA PARA LA
PROTECCIÓN INTEGRAL, PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL
ARTISTAU, presentddo por el asam"bleísta Absalón cantpouerd.e Robles, con
of.cio No. 459-19-AC-AN de 20 de nouiembre d-e 201é, ingresad.o a esta
Legisiatura eI mismo día, con número d.e trámite 386684, eh uirtud" d"e que,
cumple con todos ins requisitos formales prescritos en los artículos 136 d.á ta
Constitución de ia República a s6 de Ia Leg orgánica d-e la Función
Leatslatiua.

Artículo 2.- Relnitir eI *PRoYEcTo DE LEY oRGÁMcA PARA LA
PROTECCIÓN IIVTEGRAL, PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL
ARTISTA', a la comisión Especiatizad.a pertnanente d.e Educación, culturag ciencia g Tecntlogía, a fin de que inicie su tramitación a partir d.e la
notifi.cación con la presente resolución.

Aftículo 3.- La Secretaría d.el Consejo d.e Administración Legíslatiua remitirá
AT PTCSidCNtC dC TA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE
EDUCACIÓN, CULTI]RA Y CIENC'A Y TECNOLOG\A, CT .PROYECTO DE LEYoReÁMcA ¿ARA LA pRoraccróN mrnéne¡', pRonocrórv -y
FORTALECIMIENT0 DEL ARTISTA", para que d.e ser el caso, lo unifique con
Ios demas progectos que correspond.an a Ia misma materia.

Da"da g suscrita en Quito, en la sed"e d-e Ia Asamblea Nqcional ubicad"a en eI
D-istrito Metropolitano d.e euito, en Ia prouincia. d"e Hchincha, a los ueíntiocho
días del mes de enero de d.os mit ueinte. (...1."

DR. JAVTER RUBrO DUQUE
Prosecreta¡io General Tempora_l

391860, en 53 fojas útiles.
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Adjunto: Tr. 386684; y, Tr
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Atentamente,
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